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RESUMEN

En este trabajo se desarrolla un 
método de análisis de las intervenciones 
humanas en los espacios litorales. Se 
reflexiona sobre la organización de los 
te rrito rios  por parte de los actores 
sociales y sobre las características 
específicas de los márgenes costeros. 
En el m étodo se p ropone com o 
d im ens ione s  de obse rvac ión : las 
estrategias de los actores sociales, los 
estilos de regulación territorial y el flujo

SUMMARY

The present paper attempts to de
velop a method of analysis of the human 
interventions in the littoral space. It re
flects upon the territorial organization run 
by the social actors and on the main fea
tures of the coastline. The method ob
serves the strategies used by the social 
actors, the sytle of territorial regulation, 
and the flow of capitals towards coastal 
zones. Finally, the suggested theoreti
cal sample selects a number of typical



de capitales hacia los distintos sectores 
costeros. Finalmente, la muestra teórica 
sugerida se justifica seleccionando una 
se rie  de un idades típ ic a s  del 
asentamiento ribereño que por sus 
atributos contribuyen a enriquecer las 
propiedades de las dimensiones de 
observación.
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INTRODUCCIÓN

Las tra n s fo rm a c io n e s  en las 
geografías urbanas han mostrado, en los 
últimos años, el abandono de ciertos 
paradigmas en planificación y gestión, 
como la consecuente marginación de los 
esquemas de intervención espacial 
tradicionales. Distintos investigadores 
han destacado que las intervenciones, 
cada vez más, se deciden en reducidos 
ámbitos privados y se ejecutan afectando 
sólo a algunos fragmentos de la ciudad 
o de los territorios. No es ajeno a esta 
modalidad, el consenso hegemónico de 
las ideas neo-conservadoras, a lo que 
se suma el predominio de los agentes 
económicos privados con relación al 
escaso poder planificador y regulador del 
Estado. Frente a estas nuevas formas 
que se han desplegado, sobre todo de 
m anera intensa en los principa les

coastal settlement units which, due to 
their characteristics, contribute to enrich 
the properties of the dimension of obser
vation.
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distritos de las grandes ciudades y en 
las porciones más va liosas de las 
reg iones, es ind isp e n sa b le  la 
continu idad en d is tin tos contextos 
so c io g e o g rá fico s  de los es tud ios  
e m p íricos , a fin  de d e v e la r los 
in te rro g a n te s  que aporten  a la 
comprensión de los cambios en marcha 
y sus probables tendencias futuras. 
¿Quiénes son las agentes principales en 
los recientes cambios espaciales?, ¿en 
qué ámbitos se toman las decisiones y 
en qué contexto social?, ¿qué papel le 
queda reservado a los distintos niveles 
del Estado?, ¿de qué forma participan 
otros actores sociales secundarios en 
la determinación de los cambios?, y 
finalmente, ¿cuáles son las actividades 
y los fragmentos territoriales privile
giados?



Tan necesario como el avance en los 
estudios del caso - y  en relación con 
éstos- estimamos significativo poner en 
debate conceptos y metodologías que 
procuren una explicación satisfactoria en 
este tipo  de abordaje. El presente 
artículo tiene como objetivo adentrarse 
en esta discusión, reflexionando sobre 
un método de investigación de las 
in te rvenciones hum anas sobre los 
espacios litorales, que permita orientar 
y resignificar la búsqueda de datos 
empíricos. Entendemos por método un 
itinerario de aproximación a la realidad 
en el cual subyace una teoría y que 
además, coordina y organiza mediante 
un conjunto de proced im ien tos de 
carácter operativo las tareas de la 
investigación. Los datos de la realidad 
han contribuido a este aporte, en par
ticular tomando como referente concreto 
la investigación realizada sobre las áreas 
litorales de la ciudad de Mar del Plata; y 
a esta hacemos alusión al explicar los 
pasos de la metodología. Asimismo, ha 
sido de mucho va lo r la consulta de 
antecedentes b ib lio g rá fico s  sobre 
planificación y ordenamiento de espacios 
litorales. Sin embargo, pretendemos 
trascender a los hechos y proponer un 
modelo flexib le, replicable -con  los 
recaudos de l caso- en espac ios  
geográficos de otra naturaleza sujetos a 
intervención.

En térm inos tradic ionales se ha 
definido a la política territorial como 1

proyectos a realizar conforme a objetivos 
planteados de antemano por un gabinete 
de planeamiento público o privado. En 
la metodología propuesta la idea de 
política territorial, no es comprendida 
centralmente desde una perspectiva 
ra c io n a lis ta  des tinad a  a o rdena r 
“desviaciones" o “anomalías” sociales o 
ambientales; tampoco pensamos en un 
esquema de planificación apriorístico 
donde se plantean objetivos, plazos, 
estructuras administrativas y espacios 
de actuación. La política territorial que 
se juega en las intervenciones aparece 
como más desordenada, se muestra 
como un proceso de producción del 
espacio con ob je tivos cam biantes, 
abierto a nuevas oportunidades, en con- 
tinua  re a liza c ió n  y re la tiva m e n te  
espontáneo; que circula por distintos 
niveles de decisión social y donde los 
actores hacen valer sus recursos de 
poder con el fin de dirigir u orientar el 
proyecto espacial. 1

F ina lm ente , la presentación se 
organiza de la siguiente manera: en 
primer término, asistidos por la teoría 
social, reflexionamos sobre el rol de los 
actores sociales en la construcción del 
espacio y los niveles de poder y decisión 
en los cuales se organizan. En segundo 
término, abordamos la especificidad de 
los espacios litorales y exponemos el 
diseño de la metodología de investi
gación; es decir, el modelo de análisis 
de las intervenciones litorales.

1.  LA ORGANIZACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES 
PARA LA TRANSFORMACIÓN ESPACIAL

La naturaleza de las articulaciones 
entre lo espacial y lo social ha sido 
m otivo de debates epistemológicos 
dentro de las Ciencias Territoriales y en

particular en el campo de la p lanifi
cación regional. En ocasiones, el sesgo 
espacialista tiñó los razonamientos y los 
modelos teóricos de intervención re



gional, generando una reducción que 
consistió en simplificar la riqueza de las 
re la c io n e s  so c ia le s  a té rm in o s  
exclusivamente espaciales(1). Se trata 
incluso de una cuestión central en la 
Ciencia Geográfica que ha sido resuelta 
desde d is tin tas m iradas según los 
p a rad igm a s. S im p lif ic a n d o  las 
posiciones, contamos con los enfoques 
neopositivistas que han considerado al 
espacio como un elemento indepen
diente con sus propias regularidades y 
leyes indiferentes al devenir histórico y 
con los paradigmas provenientes de la 
cultura marxista que lo han registrado 
sólo como un producto final de las 
relaciones sociales, como una merca
dería detrás de la cual se manifiestan 
re lac iones de poder as im étricas y 
conflictivas.

Sin pretender zanjar un debate que 
creem os bás ico , los abo rda jes  
territoria les pueden enriquecerse si 
contamos con los aportes de la teoría 
social expuestos por Friedberg y Cro 
zier (1990). La acción colectiva es un 
constructo social, es un artefacto que 
reviste sólo la apariencia de natural y que 
por la fuerza de la herencia cultural co
bra categoría consensual. En los planes 
y realizaciones territoriales se observan 
siempre soluciones específicas creadas 
por actores que cuentan con relativa 
autonomía y que hacen uso de recursos 
y capac ida des  para re so lve r los 
prob lem as, cooperan con m iras a 
objetivos comunes desde orientaciones 
convergentes o divergentes. En toda 
iniciativa de cambio o mantenimiento de 
las cond ic ion es  de una s ituac ión  
geográfica se presupone la existencia de 
una organización, mediación ineluctable 
que se extiende entre los fines explícitos

y los medios humanos para alcanzarlos. 
Las organizaciones pueden estar for
m alizadas, contar con un carácter 
histórico e institucional y en apariencia 
exhibirse como permanentes; o bien, 
tratarse de nucleamientos o “encuentros 
coyunturales” destinados a afrontar un 
problema.

La acción colectiva se constituye 
desde el momento en que los actores 
sociales tienen que resolver cuestiones 
materiales, resoluciones que implican en 
algunos casos la funcionalización del 
espac io . M ilton  S an tos hac iendo  
referencia a las consecuencias de la 
globalización y a la nueva disciplina 
política que esta impone, dice que: “En  
su m ovim ien to  p e rm a n e n te , en su  
búsqueda incesante de geografi zación, 
la sociedad esta subordinada a la ley  
del espacio preexistente”(19 94 : 71). Sin 
ser tan absolutos y pensar en una noción 
tan de te rm inan te  com o la de ley, 
creemos que las conductas sociales no 
se inscriben en una página en blanco, 
ya que el espacio no se comporta como 
una materia inerte o un testigo mudo, 
por el contrario, siendo un importante 
fundamento de la realidad contribuye a 
orientar el sentido de la acción. El 
espacio, genéricamente, es la sociedad 
unida a su paisaje y es además los 
objetos naturales y a rtific ia les  que 
ayudan a co n c re ta r una se rie  de 
relaciones sociales. En otras palabras, 
las cosas naturales y los artefactos 
culturales (sus técnicas de elaboración 
y producción, su uso prá ctico y consumo 
y los va lores que los hom bres les 
atribuyen) se convierten en mediadores, 
en el pretexto que sirve como punto de 
encuen tro  de in te reses  y deseos 
sociales.



Cuadro 1

El concepto  de estra teg ia  en Friedberg y C rozier

• Comportamientos un tanto ambiguos, a veces contradictorios, donde 
rara vez los objetivos y proyectos están desplegados en forma clara. Estos 
son reconsiderados y cambiados en forma continua.

• La pasividad de los actores es parte también de las estrategias, la 
«desaparición de la escena» es interpretada de manera activa.

• Cobran sentido no sólo en dirección a objetivos, sino además en función 
de las oportunidades que va brindando dinámicamente el contexto.

• Presentan aspectos defensivos y ofensivos en curso de ampliar sus 
capacidades de actuación.

• Puede aplicarse a comportamientos racionales como aquéllos en 
apariencia errática.

Es p robab le  que ob tengam os 
exp licaciones sa tis facto rias de las 
situaciones geográficas si se aborda el 
estudio profundo del constructo social 
que las redefin ió y resignificó. Las 
organizaciones hacen su lectura del 
problema e imponen con sus instru
m entos y restricc iones su lógica y 
exigencias para arribar a las soluciones. 
Tal como afirman Friedberg y Crozier “Los 
constructos de acción  co lectiva  en  
diferentes m odalidades son la solu
c ión, " orientan los comportamientos, 
circunscriben la acción, echan las reglas, 
guían los resu ltados. Los actores 
siempre cuentan con determ inados 
márgenes de libertad que manipulan 
estratégicamente y que les perm ite 
adem ás “te rg iv e rs a r” el m odelo 
prescriptivo, más allá de reconocer que 
este modelo echa las bases del contexto 
de acción y consecuentemente de los 
recu rsos de los cua les  d isponen 
in ic ia lm ente los actores. Ante toda

situac ión  geográ fica  se presentan 
incertidumbres técnicas, económicas y 
socia les que la organización debe 
afrontar y reformular. ”... la incerti
dumbre en general o las incertidumbres 
e s p e c íf ic a s , com o v e re m o s  m á s  
adelante, son el resultado fundamental 
en toda negociación . S i h ay  in c e r
tid u m b re , los  a c to re s  c a p a c e s  de 
c o n tro la r la  la  u tiliz a rá n  en  sus  
transacciones con los que dependen de 
ellos, pues lo que es incertidum bre  
desde el punto de vista de los problemas, 
es poder desde el de los actores: las 
relaciones de los actores -individuales o 
colectivos- entre ellos y  con el problema 
que les atañe, se circunscriben, pues, 
en un campo desigual, estructurado por 
re la c io n e s  de p o d e r  y  de  d e p e n 
dencia. "(Crozier y  Friedberg, 1993: 20). 
En este quehacer prevalecen aquellos 
grupos estratégicos que logran dominio 
y de esta fo rm a, al co n tro la r las 
incertidumbres cruciales se convierten



en agentes principales del plan territo
r ia l. Los g rupos e rrá tico s  -m á s  
numerosos pero menos operativos- 
tam b ién  p a rtic ip a n  o dem andan 
intromisión en el plan y la realización 
territorial. Su situación no significa que 
no tengan p o s ib ilid a d  de asum ir 
posiciones de poder más fuertes en los 
niveles de decisión social. Cabe la 
aclaración que en esta concepción lo 
estratégico (Cuadro 1) no es sinónimo 
de voluntad, ni necesariamente se debe 
dar como un comportamiento consciente, 
se trata ante todo de un medio heurístico 
ya que “... la reflexión en términos de 
e s tra te g ia  ob liga  a busca r en el 
contexto’ organizativo la racionalidad del 
actor y a comprender el constructo orga
nizativo en las vivencias de los actores” 
(Friedberg y Cro zier 1990: 58). No existe 
entonces, la idea de un sujeto lúcido con 
metas iniciales dispuesto a cumplirlas 
en form a inexorable, más aún, irá 
variando, reconsiderando y abandonando 
sus objetivos cuando lo crea oportuno.

1. 1. Los niveles de decisión social en 
las políticas territoriales

Las políticas territoriales que pueden 
ser reconocidas en forma global o 
fragmentaria, son puestas en práctica 
por un conjunto de actores en los ámbitos 
púb licos y p rivados con ob je tivos  
preestablecidos. Cierto es, como ya 
explicamos, que el modelo formal varía 
según las m o d ifica c io n e s  que se 
produzcan dentro de la organización y 
junto con éstas el contenido substancial 
de las metas iniciales. Las estrategias 
pueden contemplar la conservación de 
los espacios, la creación de nuevos 
espacios, su transformación rápida, o 
bien la reform ulación de sus usos. 
E n fren tad os  a a lguna de estas

estrategias en un proceso territorial es 
pertinente preguntarse: ¿Cuáles son los 
grupos estratégicos que se apropian con 
éxito de las incertidumbres? ¿Dónde se 
localizan los núcleos de las decisiones? 
¿Cóm o se a rticu lan  los poderes? 
¿Cuáles son los proyectos territoriales 
que cuentan con mayor posibilidad de 
re a liza c ió n ? . En re a lid a d  estos 
interrogantes, creem os que deben 
buscarse cuando las relaciones sociales 
se espacializan: “La espacialización es 
un momento en la inserción territorial de 
los procesos sociales. E l espacio es  
m ás que eso, pero funciona como un 
dato del propio proceso social"(Santos, 
1994: 70).

El momento de la espacialización, es 
el tiempo en que la sociedad planea y 
construye sus artefactos, escribe, borra 
o sobreescribe en el territorio, es cuando 
se funcionalizan y m ateria lizan los 
intereses sociales. En la metodología 
propuesta en este artículo subyace la 
idea de captar esta coyuntura con las 
reservas que supone un escenario local. 
Cuando nos referimos a lo local, más 
que d e te rm in a r pequeñas zonas 
geográficas, aludimos a una sociedad en 
donde conviven en un mismo territorio 
actores más activos que originan las 
tra n s fo rm a c io n e s  y a q u e llo s  que 
desempeñan una posición más pasiva y 
las sufren; y que cuentan para la solución 
de sus con flic tos con instituciones 
reconoc idas , cód igos  c u ltu ra le s  
comunes y arenas políticas identificadas 
en donde d ir im ir desencuentros y 
controversias(2).

Los discursos que se originan en la 
gestión pública y en la gerencia privada 
cumplen el cometido de justificar y de 
legitimar ante la comunidad la formación 
de políticas. Por este medio y sobre la



base de alguna forma de apelación al 
interés público, se captan recursos para 
la m ateria lizac ión  concreta de los 
proyectos que portan las po líticas 
te rrito ria les. Se trata entonces, de 
comprender el proceso de creación, 
adm inistración y distribución de los 
recursos territoriales susceptibles de 
valoración productiva. Ponemos énfasis 
en la idea de que no existe un único 
hacedor-emisor en la manufactura y 
generación de políticas; sin dejar de 
reconocer, que la pluralidad de intereses 
revela relaciones de poder asimétricas. 
Empero el poder que circula en forma de 
recursos de distinta índole, puede ser 
captado por los actores en instancias 
diferentes frente a un conflicto puntual. 
No es una fatalidad histórica que los 
actores más establecidos permanezcan 
con una alta cuota de recursos de poder 
ni se trata de recursos que se pueden 
hacer valer en toda circunstancia o nivel

de negociación, su especificidad hace 
que en ocasiones no puedan apropiarse 
de las incertidumbres en juego.

Cabe p regun ta rse  si podem os 
referenciarnos en algún esquema para 
determinar porqué niveles sociales fluye 
el poder, dónde y cómo se concentran 
los recursos necesarios que toda política 
de realización espacial conlleva. El 
m odelo que ideó O ffe  (1990) para 
explicar el proceso político que llevó a la 
crisis del Estado de Bienestar es una 
herram ien ta  que resu lta  ú til para 
comprender las decisiones y los hechos 
geog rá fico s . Este au to r reconoce 
socialmente tres niveles de poder: el 
nivel de la política formal, el nivel de la 
matriz social y el nivel dinámico donde 
se lucha por la distribución de los flujos 
de poder. E stos tre s  n ive le s  se 
encuentran detallados en el Cuadro 2.

Cuadro 2

Niveles de poder social según Clauss Offe

Nivel I * política formal: es la estrato más superficial donde compiten las elites 
partidarias Su producción comprende presupuestos, planes y legislación en ge
neral; como también la producción del Estado en general (Legislativa, Judicial y 
Administrativa).

Nivel II * matriz de poder social: estructura donde los actores dominan los
recursos de poder (medios de producción, organización o comunicación) y los 
emplean para configurar, desafiar o vetar las percepciones que llegan a! nivel I.

Nivel III * ámbito dinámico: sitio donde se lucha por la distribución del poder 
social, donde cada actor puede ganar o perder poder, concretar nuevas alianzas, 
nuevos canales de influencia, o bien conquistas hegemónicas por imposición de
nuevos valores.

*  El diseño interpretado funcionalmente indica que el nivel II tiene la capacidad 
de influir de manera decisiva en el nivel I, pero asimismo el nivel I puede con su 
producción generar y promover una redistribución de poder en el nivel III, iniciando 
una nueva asignación de los recursos de poder en la matriz social (nivel II)



El esquem a adaptado a las 
necesidades de la investigación concreta 
permitió tratar los datos adecuadamente 
siguiendo un ordenamiento, a saber: 
clasificar y ubicar a los actores según 
su nivel de juego, determinar actitudes 
y co m p o rta m ie n to s  fre n te  a las 
estrategias y acciones de otros actores 
y sobre todo, analizar la puesta en juego 
de recursos de poder de los actores 
según ofrezcan resistencia, oposición, 
acom paña m ien to  o asum an el 
protagonismo central en los proyectos

territoriales. El esquema de punto de 
pa rtida  ins inuó  y e n riq u e c ió  la 
construcción de las d im ensiones a 
observar: la estrategia dinámica de los 
actores sociales (reasignación de cuotas 
de poder en la relación mediante la 
puesta en ju ego  de recursos 
organizacionales y de difusión de sus 
in tereses); el estilo  de regulación 
a d m in is tra tivo  legal (dentro de la 
producción típ ica  del n ive l I); y la 
na tu ra leza  de las in ve rs io n e s  
económicas (uno de los principales 
recursos puestos en juego en el nivel II).

2.  LA SINGULARIDAD NATURAL Y SOCIAL 
DE LOS ESPACIOS LITORALES

Los espacios litora les -h o y  muy 
v a lo r iza d o s  desde lo cu ltu ra l y 
económico- han concitado el interés de 
investigadores provenientes de las 
C iencias N atura les y las C iencias 
Sociales. En particular para la Ciencia 
G eog rá fica , estos espac ios  de 
intersección entre el medio continental 
y marítimo han contado con una espe
cial atención, sobre todo en América 
Latina, a pa rtir de la eclosión que 
sufrieron en la posguerra (3).

El té rm ino  espacios lito ra les lo 
definimos adrede en sentido amplio y un 
tanto ambiguo desde el punto de vista 
de su demarcación territorial, ya que no 
es el interés principal situar una unidad 
natural o un límite jurídico (4). Se trata 
entonces de un borde terrestre de ancho 
variab le  en contacto con el medio 
marítimo en donde históricamente se 
han asentado actividades humanas 
específicas.

Una buena aproximación cualitativa 
a los espacios litorales consiste en

recu rrir a las d iversas conceptua- 
liza c io n e s  que han hecho in v e s 
tig a d o re s  desde d is tin ta s  lóg icas  
re fe re n c ia le s . M ichaud los ha 
denominado “espacios calientes”, ya que 
están expuestos , deb ido  a su 
e xce p c io n a l riqueza  b io ló g ica  y 
p o te n c ia lid a d  de d e sa rro llo  de 
actividades económicas, a la presión de 
fuertes intereses sociales. El autor habla 
en forma muy gráfica de tres choques: 
choque de in te reses , choque de 
civilizaciones y choque de inversiones. 
En sus palabras. “Se trata de una zona 
caliente desde el punto de vista de la 
com petencia y  conflicto entre agentes  
por su apropiación y  funcionalización. El 
uso final que asuma cada punto vendrá 
ligado a procesos históricos y  a las 
relaciones sociales, en cuanto relaciones 
económicas y  de poder de los agentes  
con capacidad de intervención en cada  
territorio concreto” (1981: 223). No lejos 
de esta idea, se los ha caracterizado 
como “espacios abiertos", es decir, 
p rop ic ios  para la v a lo r iza c ió n  y



producción territorial. Subyace en esta 
calificación la noción de frontera, en 
cuanto se los piensa como tierras a 
conquistar, libres para iniciar actividades 
especulativas, experiencias culturales, o 
bien prop ic ias para la extensión y 
localización de nuevas poblaciones. 
D oum ange al respec to  d ice : “ Y 
precisam ente, e l litoral constituye, en 
m u c h o s  a s p e c to s , un lu g a r  de  
transformaciones y  experimentaciones, 
un espacio en el que pueden ponerse de 
manifiesto las capacidades innovadoras, 
relativas tanto a la exploración y  a la 
explotación de los recursos y  de la 
energía de los mares, al progreso en los 
sistemas de transporte, a la imaginación 
arquitectónica, como a las aspiraciones 
festivas de los hombres" (1 9 7 2 : 187).

El concepto de frontera, ha sido 
planteado desde estudios originados en 
las Ciencias Naturales, como por los 
investigadores con enfoques ecológicos. 
“La expresión ‘ecosistem as litorales' 
d e s ig n a  a q u í a c ie rto  n ú m e ro  de  
ecosistem as que presentan una fuerte 
interacción con los sistem as terrestres  
y  que tien en  en  com ún num erosas  
p ro p ie d a d e s  f ís ic a s , q u ím ic a s  y  
biológicas. Los m ás característicos y  
conocidos (adem ás de playas, dunas y  
grandes costas)  p o r su im portancia  
económica son los estuarios, deltas, la
gunas costeras, manglares, pantanos  
s a la d o s  y  p la n ic ie s  in u n d a b le s "  
(S a n t’A na D iegues 1995: 188). Morello 
(1997) haciendo mención a la contigüidad 
entre los dos geosistemas, el terrestre y 
el m arino , habla de una zona de 
intercambio que denomina interfase. 
E stas zonas se ca ra c te riza n  -e n  
términos generales- por contar con una 
excepcional productividad biológica, tanto 
en su medio terrestre como marítimo, por

lo que son propensas al desarrollo de 
a c tiv id a d e s  económ icas  y a la 
imposición de tabiques para facilitarlas. 
Estos tabiques son artefactos materiales 
que al localizarse en ecosistemas frágiles 
generan trastornos medioambientales y 
alteran la dinámica de los sistemas natu
rales, pudiendo provocar la extinción o 
cambio en el sistema y el consecuente 
riesgo en la sustentab ilidad de los 
recursos. *E stas actividades pueden  
tener consecuencias ecológicas graves. 
El dragado ha llevado a la contaminación 
que reduce la producción orgánica de las 
comunidades naturales, as í como las 
ventajas económicas de la pesca y  de 
la marícultura. E l uso del terreno de 
m anglar para agricultura tiene m ás o 
m e n o s  e l m ism o e fec to , p e ro  con  
consecuencias graves para las aves que 
utilizan esas regiones para alimentación 
y  la construcción de sus nidos. La 
instalación de industrias quím icas y  
petroquímicas que usan los estuarios 
para depósitos de residuos sólidos y  
líquidos pueden también tener efectos 
sum am ente  negativos  en un m edio  
a m b ie n te  c o m p le jo  e in e s ta b le . ” 
(Sant´Ana Diegues 1995: 189).

La ené rg ica  u tiliz a c ió n  de los 
recursos se explica por el d ilatado 
espectro de actividades a emplazar en 
los m árgenes cos te ros  con fin e s  
diversos, entre las cuales se pueden 
m enc iona r en tre  las  dom inan tes : 
un idades de p roducc ión  p rim a ria  
(agrarias y extractivas), urbanizaciones, 
estaciones portuarias (con funciones in
dustriales, comerciales y deportivas); 
utilización de recursos panorámicos 
mediante la construcción y producción 
de obras para el consumo turístico, e 
instalación de plantas para el uso del 
m ar como depurador de e fluentes



cloacales.

Lo cierto es que los espacios litorales 
están sometidos a una gran dinámica; 
sus rápidas transformaciones materiales 
y las constantes refuncionalizaciones 
por las cua les  se ios com pone 
encuen tran  su ju s tif ic a c ió n  en la 
alteración de los significados que la 
sociedad, en distintas etapas históricas, 
les atribuye. Desde una perspectiva 
diacrónica se puede observar como, en 
cortos lapsos de tiempo, son acon
dicionados y destinados a diferentes

usos sociales, lo que daría la pauta de 
estar frente a un fragmento territorial con 
un ritmo de transformación muy supe
rior a otros espacios. Lo que es más, su 
trascendencia social, económ ica y 
am biental a escala m undial queda 
ilu s tra d a  en las co n s id e ra c io n e s  
efectuadas en el Cuadro 3, obser
vaciones que por otra parte reafirma - 
ju n to  con los a rgum en to s  an tes 
expuestos- la necesidad de exam i
narlos, en alguna medida, de un modo 
particular.

Cuadro 3

Las zonas litorales del mundo

• Las plataformas continentales y las llanuras costeras representan el 8% de 
la superficie de la tierra.

• Las zonas litorales cuentan con la mayor productividad biológica de la tierra.

• El 60% de la población mundial vive a un máximo de 60 kilómetros de la
costa.

• El 75% de las ciudades con 2, 5 millones de habitantes o más se encuentran 
en proximidad de los estuarios mareales.

• Se estima que en los próximos 20 o 30 años la población de la zona costera 
casi se duplicará.

• A la actual tasa de acumulación de gases invernaderos en la atmósfera 
terrestre el Panel Interdisciplinario sobre Cambio Climático (IPPC), predice una 
elevación promedio del nivel del mar de alrededor de 20 cm para el año 2030 y de 
65 cm para fines del siglo XXI.

• Los efectos ambientales podrían conducir a un escenario donde la elevación 
neta del nivel del mar se duplicara, originando millones de refugiados ambientales 
buscando terrenos más altos.

F u e n te  Resultados del Taller Interamericano sobre las Dimensiones 
Humanas del Cambio Ambiental Global. Programa de las Dimensiones Humanas 
del Cambio Ambiental Global del Consejo Internacional de Ciencias Sociales 
Universidad Autónoma de México Marzo, 1993



3.  EL MODELO DE ANÁLISIS DE LAS 
INTERVENCIONES LITORALES

Las p o lítica s  a p licada s  a los 
márgenes litorales evolucionan según una 
com ple jidad de intereses socia les 
des tinad os  a la tra n s fo rm a c ió n , 
acondicionamiento o mantenimiento de 
la configuración del espacio. Todo 
proceso de intervención, desde su 
génesis a su realización se encuentra 
ca ra c te riza d o  por una fo rm a  de 
regulación jurídica, una determinada 
pauta en la utilización del capital y por 
un contexto político que favorece las 
capacidades de actuación de unos 
actores sobre otros. Un modelo de 
a n á lis is  debe a tra v é s  de sus 
dimensiones dar cuenta de los princi
pales factores que contribuyen a la 
clasificación, tipificación y asignación de 
usos de la costa; como también de ser 
capaz en términos generales de describir 
posibles escenarios socio-espaciales 
futuros.

En el estudio concreto, los objetivos 
de investigación se concentraron dentro 
de una demarcación temporal y espacial 
precisa defin iéndose los siguientes 
elementos: el municipio como escala 
a d m in is tra tiva , una década como 
segmento de tiempo significativo, sujeto 
a ajuste; y un conjunto de unidades de 
análisis localizadas en el borde litoral. 
El recorte temporal se fundamentó en 
dos razones: por un lado, por estar la 
ciudad balnearia atravesando una crisis 
en su perfil turístico masivo durante el 
período bajo estudio, y enfrentar en esa 
c ircunstancia  h istórica el deterioro 
am bien ta l de su p rinc ipa l recurso 
turístico; y por el otro, porque es el

período en que la elite local ensaya una 
serie de respuestas a la crisis que se 
materializan de manera privilegiada en 
las riberas de la ciudad. Las dimensiones 
de observación que creimos importante 
indagar en cada intervención litoral y en 
el conjunto con el propósito de develar 
la naturaleza de las políticas destinadas 
a la costa, son las que se listan a 
continuación:

I.  Las estrategias principales de 
los actores sociales:

Análisis de los recursos de poder 
(o rg a n iza c io n a le s , económ icos  y 
mediáticos) que manipulan los actores. 
Identificación de la posición de los 
actores en sus niveles de actuación y 
del tipo de relaciones que establecen 
entre sí; discrim inando los agentes 
económ icos, las o rg a n iza c io n e s  
gubernamentales y las organizaciones 
no gubernamentales que demandan 
participación en los proyectos litorales, 
sobre la base de intereses corporativos, 
profesionales y científicos. P re lim i
narmente esta tarea se esquematizó tal 
cual se ilustra en el Cuadro 4.

II.  El e s tilo  de reg u lac ió n  
administrativo y legal:

Examen del patrón prescriptivo por 
el cual los actores pueden acceder, 
apropiarse y exp lo ta r los recursos 
litorales. En lo formal regla los tipos de 
actividades económicas a desarrollar y 
fija los límites, siendo resorte de los 
niveles de la política formal cambiar, 
interpretar y aplicar las normas.



Cuadro 4

Niveles de producción en la formulación de políticas litorales

Nivel I
Política Formal Poderes Públicos: 

Municipales 
Provinciales 
Nacionales

Organismos 
productores de la 
regulación legal del 
sector costero.

Nivel II
Matriz de Poder Social Concesionarios

Propietarios
Sociedades de Fomento 
Ligas de Fomento 
Cooperativas 
Entidades de Bien Público 
Corporaciones Empresarias 
Corporaciones Sindicales 
Corporaciones Profesionales 
Organismos Financieros o 
de Ayuda Internacional 
Instituciones Técnicas 
y Científicas

Actores que cuentan 
con el manejo de 
recursos económicos, 
organizacionales y 
comunicacionales. 
Poseen capacidad de 
intervención relativa 
sobre los proyectos 
litorales. Llegada 
diferencial de cada uno 
al nivel I.

Nivel III 
(Dinámico) Flujos de poder Los recursos de poder 

pueden ser 
reasignados por la 
producción del nivel I.

III.  El carácter de las inversiones 
económicas:

Asignación de capital a estructuras 
e infraestructuras litorales en cuanto 
monto, ritmo y participación del ámbito 
privado y del ámbito estatal (nacionales, 
provinciales y municipales). La elección 
de las unidades de análisis de la muestra 
sobre el litoral respondió a un criterio 
in tenc iona l tom ando en cuenta el

desarrollo de las principales actividades 
económicas y usos ribereños reseñados 
en el ítem 2. En forma preliminar se 
seleccionaron un conjunto de unidades 
típicas distribuidas por sector geográfico, 
registrando uso predominante, agente 
impulsor o grupo estratégico e inversión 
estimada. Como resultado se recono
cieron las unidades de estudio que se 
ilustran en el Cuadro 5.



Cuadro 5
Características de las unidades de estudio

Sector

litoral

Unidad de 

observación

Agente impulsor Tipo de 
explotación 
del recurso

Sur Complejo Residencial 
y Turístico.

Playas del Faro S. A. I. 
y Constructora Aragón.

Emprendimiento 
inmobiliario, 
servicios balnearios 
y recreativos.

Centro
Sur

Puerto Mar del Plata Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires. 
(Dirección Provincial de 
Actividades Portuarias)

Estación centro de 
actividades extractivas, 
industriales, comer
ciales y deportivas.

Centro Complejos Balnearios Municipalidad de General 
Pueyrredon y 
Concesionarios de obra 
y balnearios.

Servicios balnearios 
y recreativos.

Norte Unidades 
Gastronómicas 
y Balnearias

Municipalidad de 
General Pueyrredon 
Cooperativa Carlos 
Tejedor Ltda.

Servicios balnearios y 
urbanización de riberas

Extremo
Norte

Planta de efluentes 
cloacales

Municipalidad de 
General Pueyrredon 
(Obras Sanitarias 
Sociedad de Estado)

Utilización del mar 
como depurador de 
líquidos cloacales, 
previo tratamiento en 
planta.

La selección de las unidades permitió 
enriquecer las prop iedades de las 
dimensiones de observación, ya que las 
unidades cuentan individualmente y en 
conjunto con atributos que facultan para 
enriquecer analogías y progresar en una 
mayor comprensión de las causas de la 
organización costera. Los atributos a

sabe r son los que se lis ta n  a 
continuación:

a.  D is tin ta s  m oda lidad es  de 
explotación del recurso que abarcan: los 
complejos balnearios, la construcción de 
residencias sobre la playa, la instalación 
y puesta en funcionamiento de una planta



depuradora y las actividades portuarias.

b.  Exposición a la in tervención 
generadora  de in fra e s tru c tu ra  y 
transform aciones materiales s ign ifi
cativas del paisaje. Las unidades en el 
período bajo estudio son afectadas por 
procesos de cambio espacial entre los 
que se pueden m enc iona r: la 
construcción de megaproyectos turís- 
ticos-residenciales (Sector Sur) y de 
complejos turísticos-comerciales (Sec
tor La Perla), las iniciativas balnearias 
de menor envergadura (Sector Norte), la 
remodelación y creación de infraestruc- 
tu ra  en el S ec to r P o rtu a rio  (en 
privatización) y la instalación de una 
planta de tratamiento primario en un sec
tor tradicionalmente periférico de la 
ciudad.

c.  E m prend im ien tos  de m ayor 
inversión real o futura sobre la franja 
costera, con diferente composición del 
gasto público y privado.

d.  Diferente grado de avance de los 
proyectos d ife renc ia l: m ientras en 
algunos casos las obras c iv iles  se 
encuen tran  fin a liz a d a s  y en uso 
in te n s ivo , en o tros  se tra ta  de 
anteproyectos que no se han legalizado 
o bien se encuentran en un estadio de 
ejecución intermedio.

e.  P resencia de deterio ros am 
b ie n ta le s  de d is tin ta  na tu ra leza , 
existentes en forma previa o generados 
por la intervención. En el caso portuario 
se manifiesta en el embancamiento de 
los canales de navegación y en la 
contaminación de su espejo interno, en

algunos sectores ba lnearios en la 
extinción de playa seca y en la polución 
de sus aguas; mientras se produce un 
tratamiento incompleto de los efluentes 
en la p lanta costera. Adem ás, se 
generan usos conflictivos presentes o 
po tenc ia les  en las in te rvenc iones  
analizadas, originados en su propio 
funcionamiento y al compartir todas las 
unidades un sistema litoral en común.

f.  Variedad de actores socia les 
públicos y privados organizados en 
corporac iones o ins tituc iones que 
formalmente responden a finalidades 
e sp e c ífica s  y asum en d ife re n te s  
estrategias y roles según el proyecto de 
intervención.

g.  Modelos de regulación de los 
poderes públicos diferenciales sobre las 
unidades: en algunos sectores el domino 
público corresponde al Estado Nacional 
y el uso es de jurisdicción provincial, en 
otros es el Estado Provincial quien 
mantiene el dominio y el uso, y en un 
caso singular la propiedad de las tierras 
ribereñas y las playas es privada. Las 
modalidades de regulación en cada 
unidad reglan de modo dispar las formas 
de transferencia de activos a agentes 
privados y sus posibilidades de «hacen», 
ya sea por lim itaciones legales a la 
propiedad privada, o por las condiciones 
de cesión de la propiedad pública 
(procesos Iic itatorios, concursos de 
precios, ven ta  d irecta  de activos, 
permisos precarios u ocupación infor
mal).



FACES N° 6

Cuadro 6

Modelo de análisis de las intervenciones Litorales

Dimensiones de 
observación

Recorte espacial y temporal 
tipo de unidades de análisis

Criterios teóricos de la 
muestra intencional

Las estrategias 
principales de los 
actores sociales.

Análisis de las dimensiones 
de observación dentro de los 
limites administrativos 
territoriales comprendidos 
en un segmento temporal. 
Selección de las unidades de 
análisis:

•Unidades balnearias 
y residenciales.

•Unidad Estación Portuaria 
•Unidades gastronómicas, 
y balnearias 
•Unidad Planta 
de Efluentes.

Unidades significativas que 
desarrollan actividades 
balnearias, residenciales, 
portuarias y descontaminantes. 
Atributos que presenta el 
conjunto:
• Distintas modalidades de 
explotación económica. 
•Transformaciones materiales 
significativas del paisaje.
• Mayores inversiones 
ejecutadas o potenciales
• Estado de avance de las 
intervenciones en etapas 
diferentes.
• Deterioros ambientales 
de distinta naturaleza en 
forma previa o posterior a la 
intervención
• Variedad de actores públicos 
y privados cumpliendo en 
cada situación distintos roles.
• Diversas regulaciones y 
modos de participación del 
Estado mediante sus 
jurisdicciones.

El estilo de 
regulación 
administrativo 
y legal.

El carácter de las
inversiones
económicas

Comentarios finales

El modelo de análisis hasta aquí 
planteado sobre la base de un estudio 
empírico, se construyó con el objeto de 
contar con una clave interpretativa de 
aquellas intervenciones territoriales “no 
planeadas”, relativamente espontáneas 
y no coo rd inad as  o gobernadas 
centralmente por un organismo público

“ad hoc" que comanda el plan. La finalidad 
consiste en contar con una mirada y una 
comprensión más satisfactoria de las 
nuevas modalidades de intervención, en 
donde las fórmulas de planificación 
tradicional pierden vigencia y viabilidad. 
Sin embargo, las nuevas intervenciones 
son coherentes con su contexto socio-



político y responden a una lógica que 
reserva determinados roles para los 
actores, siendo este el núcleo de 
conocimiento que se quiere profundizar 
con la propuesta del modelo. Deseamos 
expresar que no des is tim os de la 
posibilidad de ordenar el espacio para 
satisfacción del interés público, como 
tampoco de la necesidad de mantener 
el compromiso con valores de equidad 
socio-espacial. Es más, creemos que 
las investigaciones empíricas sobre 
cam bios te rrito ria les recientes y el 
desarrollo de metodologías substan
ciales más acordes con éstos, aportan 
un com ponen te  “tá c tic o ” para las 
p la n ifica c io n e s  de tipo  ab ie rtas y 
p a r t ic ip a tiv a s  p ra c tica d a s  desde 
organizaciones gubernamentales o no 
gubernamentales.

NOTAS

(1) Este reduccionismo es tratado por 
Sabatini (1988) mediante un preciso 
análisis de los supuestos teóricos que 
subyacen en ios modelos de desarrollo 
y p lan ificac ión  que h istóricam ente 
estuvieron vigentes en América Latina.

(2) La idea de definir en estos términos 
lo local surge de las consideraciones 
que hace Lipietz (1995) al diferenciar los 
conflictos ecológicos de dimensión lo
cal y global.

(3) Cunill Grau (1995) afirma que a 
partir de la década del 40 comenzó en 
América Latina la incorporación geohis- 
tórica de los territorios marítimos, esta

Finalmente, la propuesta metodo
lógica reconoce un límite y es que su 
empleo se muestra más adecuado para 
aquellas in te rvenc iones donde los 
agen tes p r in c ip a le s  son g rupos 
e s tra té g ico s  que d esp lieg an  sus 
proyectos sobre espacios valiosos o 
potencialmente definidos como valiosos. 
Este reparo resulta conveniente señalarlo 
ante la nueva dualidad a la que están 
expuestos los territorios, donde aquellos 
fragmentos que “califican" dentro de los 
criterios empresariales suelen recibir 
todos los recursos y esfuerzos, mientras 
otras porciones del territorio parecen 
encontrarse a la deriva, informalizados, 
con escasez u o b so lesce nc ia  de 
recursos y servicios, y autogestionados 
por los sec to res  so c ia le s  m ás 
desfavorecidos.

valorización de los recursos del mar 
reg istró  un cam bio notable en los 
derechos ju risd icc iona les  y en las 
pretensiones de soberanía de los países 
ribereños.

(4) Barragán Muñoz (1997) expresa que 
el térm ino espacios litorales ha sido 
empleado en la literatura científica en 
d is tin tos  sentidos. Tomando como 
referencia los planes y programas de 
gestión, ha determ inado áreas sub
litorales que comprenden desde las 
aguas oceánicas a las tierras conti
nentales bajo influencia marina.
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